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C/ GENERAL ORAA, Nº 55 
28006 - MADRID 
TEL: 91 760 36 02/03 
www.sepie.es 
sepie@erasmusplus.gob.es 

MINISTERIO  
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES 

 

 

Resolución del director del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de 
solicitudes seleccionadas, en lista de espera y excluidas para la participación en la TCA “BLENDED MOBILITY WITHIN THE CONTEXT OF DIGITAL 
PEDAGOGY”, TALLIN, ESTONIA, 10 – 12 DICIEMBRE 2025. 

 
En virtud del Reglamento (UE) 2021/817 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el que se establece Erasmus+, el programa 
de la Unión Europea para la educación y la formación, la juventud y el deporte, de conformidad con la Acuerdo del SEPIE, de fecha de 2 de septiembre 
de 2025 por la que se publican los listados provisionales de solicitudes admitidas y excluidas para la participación en la TCA “BLENDED MOBILITY WITHIN 
THE CONTEXT OF DIGITAL PEDAGOGY”, TALLIN, ESTONIA, 10 – 12 DICIEMBRE 2025, el director del Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE) 
 

RESUELVE 
 

1. Publicar los listados definitivos con indicación de aspirantes seleccionados y en lista de espera así como de aspirantes excluidos de la 
participación en el procedimiento por no reunir los requisitos generales de participación. 
 

2. En el caso de que cualquier participante seleccionado renunciara, quedará seleccionado el siguiente participante de la lista de espera por orden 
de puntuación. 
 

3. El SEPIE remitirá a los participantes seleccionados una comunicación informando del procedimiento a seguir a las direcciones de correo 
electrónico indicadas en la solicitud. 
 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la presente publicación tiene el efecto de notificación a todos los interesados. Contra esta Resolución, que no pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes. El recurso deberá firmarse mediante 
un sistema de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basado en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica, que 
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SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN 

comprenden tanto los certificados electrónicos de persona jurídica como los de entidad sin personalidad jurídica, emitidos por un prestador de 
servicios que figure en las listas de confianza de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en los términos previstos en la normativa 
comunitaria. Podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el director del SEPIE, al que compete resolverlo, a través 
del registro electrónico del SEPIE, ubicado en la dirección electrónica: http://www.sepie.es. 
 

 

 
 

 
Firmado electrónicamente por Ana López Holgado, directora de la Unidad de Coordinación del SEPIE 

(P.V. Director/a del SEPIE Orden UNI 01.07.2022) 

2.1 2.2 2.3 3.1 3.2 3.3
SELECCIONADO/A BARRENO IVÁN SCH CEIP Puerta del Mar CÁDIZ ANDALUCÍA 2 2 1 1 2 0,5 1 9
SELECCIONADO/A VEIRA DÍAZ RAQUEL SCH CPI Plurilingüe O Cruce A CORUÑA GALICIA 2 2 1 1 1,5 0,5 1 9

LISTA DE ESPERA GONZÁLEZ EXPÓSITO SHEILA SCH IES Ramón y Cajal - Tocina SEVILLA ANDALUCÍA 2 2 0,5 1 2 0,5 1 8,5

LISTA DE ESPERA MONTOYA MARTÍNEZ MARI CARMEN SCH CPEIBAS Isabel Bellvis MURCIA MURCIA 2 2 1 1 1,5 0,5 0,5 8
LISTA DE ESPERA HERRERA LLOBET ALMUDENA SCH Institut Martí L´Humà TARRAGONA CATALUÑA 2 1 0,5 1 1 1 0,5 7
LISTA DE ESPERA SALA SÁNCHEZ ANTONIA SCH CEIP Mediterráneo ALICANTE COMUNIDAD VALENCIANA 2 2 0,5 1 1,5 0 0,5 7
LISTA DE ESPERA FERNÁNDEZ BARRIONUEVO ELISEO SCH IES José Martín Recuerda GRANADA ANDALUCÍA 2 1 0,5 1 1 1 0,5 6,5
LISTA DE ESPERA ALCALDE DE LA FUENTE CLARA SCH CEIP SANTO CRISTO DE LAS MARAVILLAS SORIA CASTILLA Y LEÓN 2 1 0,5 1 1 1 0,5 6,5
LISTA DE ESPERA HERRERA URBINA JESÚS SCH CEIP SANTÍSIMO CRISTO DE LAS INJURIAS TOLEDO CASTILLA-LA MANCHA 0 2 0,5 1 1,5 0,5 0,5 5

LISTA DE ESPERA PRIMO PORRAS AGURTZANE SCH
Centro de Formación para Intercambios 
Internacionales (International Training 
Exchange Center)

MADRID MADRID 0 1 0,5 1 1,5 0,5 0,5 4,5

LISTA DE ESPERA SAMPEDRO MIREIA SCH Conselleria de educación VALENCIA COMUNIDAD VALENCIANA 2 0 0 1 0 0 0 2,5

CRITERIO 
1

CRITERIO 2 CRITERIO 3 PUNTUACIÓN 
TOTAL

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES SELECCIONADAS Y EN LISTA DE ESPERA
ESTADO 

DEFINITIVO
APELLIDOS NOMBRE SECTOR 

EDUCATIVO
ORGANISMO PROVINCIA CCAA

EXCLUIDO/A CABEZOS RAMÍREZ ESTHER SCH Institut Castellet Barcelona Cataluña 1
Ausencia de certificado que acredite conocimiento de la lengua de 
trabajo de la TCA igual o superior al nivel B2 del Marco Europeo de 
Referencia para las Lenguas.

EXCLUIDO/A NIETO AMORES MARTA VET IES CIDUAD JARDIN MÁLAGA ANDALUCÍA 8 Haber sido seleccionado/a en una TCA en el año 2025

EXCLUIDO/A ORTIZ MORÓN SERGIO SCH
Instituto de Educación Secundaria Carlos 
Álvarez

Málaga Andalucía 1
Ausencia de certificado que acredite conocimiento de la lengua de 
trabajo de la TCA igual o superior al nivel B2 del Marco Europeo de 
Referencia para las Lenguas.

LISTADO DEFINITIVO SOLICITUDES EXCLUIDAS
ESTADO 

DEFINITIVO
APELLIDOS NOMBRE SECTOR 

EDUCATIVO
ORGANISMO PROVINCI

A
CCAA CAUSA DE 

EXCLUSIÓN
Observaciones
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